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LA ACADEMIA CALASANCIA 
úRGANO DE LA ACADEMfA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS P!AS 

DE BARCELONA 

DOCUMENTO PONTIFICIO 

A la comuoicación dirigida por el P. Director de la Academia a 
8. S. León XIII, consignando la gratitud de los Sres. Académicos por 

f'l magnifico Oarnafeo otorgado por S. S., para premio en el Certamen 

cientifico literario , de que tienen ya noticia nuestros lectores, se ha 

dignada contestar S. S. por conducta del Emmo. Sr. Cardenal Secreta
ria, en los térmiuos siguientes: 

Roo. PADitu:: 

El Padre San to ha 11gradecido los sentim ien tos expresados en laco

municacióo que V. S. ha creidú deber dirigirle, en testimonio de gra

titud por el premio, que S. S. se ha complacido en asignar, para el 

Certamen cientifico-literario, promo>ido en honor de San José de Cala· !! 
snnz. Su Santidad se ha alegrado al >er que la idea del anted icho Cer- ¡¡ 
t11men se ha gra11jeado el favor del pública, y alimenta la confisnza 

de que el mismo Certamen facilitara la cultura y el desarrollo dc los 

IJuenos cstud i os eu Eapaña. 

El mismo Sttnthimo Padre se ha tambiéo dignado atorgar la Den

dición Apostòlica, que le ha sido implorada, para los socios de la Aca

demia Oalasancia por V. S. presidida, y yo, al darle esta noticia, me 
complazco en rcp"tirme con sincera estima 

De V. S. affmo. s. R. 

Roma 4 de Jttlio de 1898. 
M. ÜARD. RA:IfPOLLA. 

Rdo. P. Eduardo Llanas, de las Escuelas Pias. Barcelona. 
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LAS CONDICIONES DE PAZ 

Desde que en el penúltimo número de esta Revista pu
blicaruos un articulo en defensa de la continuación de la 
guerra, los acontecimientos hanse iclo sucediendo con tan 
pasmosa rapidez y de un modo tan desfavorable para nos
oh·os, que no siendo posiblc dudar ya de la victoria de 
nuestros enemigos,- prescindiendo de la mayor 6 menor 
resistencia que aun podemos oponer, no para lograr que 
cambie la faz de los hcchos, pero sí para amargar y pon er 
obstaculos al triunfo de los Estaclos Unidos,- juzgamos • 
que acaso ya ha llegado el momento de quo los poderes pú
blicos, pulsando la opinión del país, se decidan a iniciar 
gestiones encn,minadas a saber cmiles seriau las exigen
cias dc los yanquis, en el caso de que España se jnclinase 
por el térn:llno de la guerra. 

Tres hechos, a cual de mas trascendencia para el defi
nitivo desenlace del presente cluelo internacional, llaman 
especialmente nuestra atención y autorizan, aun a. los mas 
entusiastas particlarios de la guerra., a mirar con benevo
lencia las negociaciones encaminadas a la paz, siempre y 
cuando ést.a, lejos dc ser humillante, deshonrosa, depres]
va, se amolcle a las exigencias de la realidad, y deje a sal
vo nucstro honor, único ideal por el que en realidac.l hemos 
acudido a la lucha a que se nos ha provocado, puesto que 
la impremeditada, anticonstitucional y taquigrafica con
cesión de la autonomia a las Antillas, echó por tierra nues
tra soberania on América, antes que la República anglo
sajona se decicliese a mostrar con toda c1ariclad sus propó
sitos. Dichos hechos, son: la clestrucción de la escuadra de 
Cervera, el ref5reso de la de Camara, y nuestra situación 
en el Oriente cle Cuba. 

Si, conforme nosotros hemos sostenido desde estas co
lumnas, la escuadra de Cervera se hubiese dirigiclo a las 
Filipinas, habria desempeñado en la bahia de Manila un 
papel brillantisim.o , conquistando para nuéstra marina 
nuevas y efectivas glorias, a la par que la guerra habría 
seguiclo en el Archipiólago rumbos mas favoTablcs para 
nosotros. Enviaria a los mares de Cuba, equivalia a en
viaria al stúcidio, puesto que para nadi e era un secreto que 
se habia de ver obligada .a comba tir con fuerzas infinita-
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mente superiores, motivo por el cual. a pesar de la perícia 
de sus jefes, y del valor de sus tripulantes, ha tenido que 
reducirse a la inacción, hasta ser destruída totalmente por 
la flota de Sampson, la cual, digamoslo con toda claridad, 
no ha experimentada los quebrantos y averías que eran de 
esperar, como indicación de una lucha desesperada, y que 
habrían permitido paner el desastre naval de Santiago al 
lado del gloriosa combate de Trafalgar. 1\l.as, a pesar de los 
escasos servici os que ha prestada en Cuba nuestra escuadra, 
no cabo negar que es ya el segunclo desastre naval de la 
presente gnerra, con el cual hemos perdi do nuestros cua tro 
majores cruceros y dos de los destroyers que, re&pondiendo 
a la importancia teórica universalmente atribuícla à tales 
elemontos de combate, hizo construir el gobierno dol so
lior Canovas del Castillo. La nación. después de tantos 
fracasos en el mar, a caso comienza a perd er ya la confian
za on la fuerza ofensiva, y aun en la defensiva de sus bar
cos de gnmTa, y por ot ra parte, ve que a un cuando se ter
m.iuen rapiclnmente los cruceros y acorazados que se ballau 
en los arsenales, no podra ya, en muchos mios, contar con 
una marina de guerra respetable. 

Elrcgroso inexplicable de la escuadra de Camara agra
va la situación. Las causas que ahoraimpidan la continua
ción de su viaje, debieron también existir cuando salió de 
Cúdiz; y si los obsbículos se han presentada en el camino, 
de todos moclos, han de ser de tal naturaleza, que el Gabier
no clebió preYcrlos, y evitarnos de este modo el ridícula de 
regresnr los buques antes de llegar a la mitacl de su ruta, 
asi como el perjuicio no despreciable, dada nuestra situa
ción económ]ca, de clcrrochar algunos centenares de miles 
de francos en idas y venidas por el canal de Snez. ¿Es aca

so que,-como advirtió en una· correspondencia, por cim-to 
muy censurada, un importante y sesudo diario de esta cin
dacl,-el Gobierno ordenó la saJida de la escuaclra para 
calmar la opinión, y con el propósito de que pasaso algunas 
semanas en el mar: sin ir a parte alguna? Tal conducta se
ria impropia de bombres serios, acnsando closde luego una 
debilidad de caracter, reñida por completo con la entereza 
que, en circunstancias tan críticas, debe adornar a los que 
se haUen al frente de los negocios públicos. Sea como guie
ra, es lo cim·to que la situamón de F.ilipinas no nos es da
ble I'emecliarla; muy al contrario, cada dia que transcurre 
ira empeorando, no siendo de extra:iiar que a lo meior nos 
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.participen descle llong-Kong la rendición de :Jianila. Por 
este lado, pues, tampoco bay espcranza; en cuanto hayan 
llegado éÍ Luzón tollos los refuerzos uorteamericanos, De
wey y Merrit completaran la obra iniciada en Oavite. 

En tercer lngar, el avance del ojército yanqui bacia 
Santiago. Sc nos había dicho en todos los tones que el ejér
cito yanqui, iudisciplinado, no podria resistir el empuje de 
nuestros soldados, contando forzosamente el número ue 
sus clerrotas por el de batall as; comparñ.banle los espaúolcs 
a las huestes tagalas, que, aun superiores en número {t. 

nnestras tropa::;, cran vencidas con~tantemente, sembrando 
el campo do cadú.veres, dm·aute la. anterior insurrección. 
Desgraciadamente, pinturas tau haln.güeñas como iluso
rias, se han dosvanecido a impulsos de la realidad: hemos 
de reconocer qne las .hnestes enemigas, obeilieutes {Lla voz 
de sus jefes, disciplinadas y aguerriclas, arrostran todos los 
peligt·os emmelo vau en pes de la Yictoria, constituyen un 
ejército digno dt) rcspeto. ya que no por la justícia de la 
causa que dcfiondo, cuando menos por el valor de que da 
muestra. No es que lo tengamos por superior, ni siquiera 
por igual alnncstro: mas de todas manera::; est~ adversa
ric respetahlo . 

.A.un siendo cicrto que el cjé1cito ospa.ü0l ha lucbaclo cu 
condiciones dcsfavorabilísimas, por su iuferioridad numó
rica y <.lificulL~H1es de apro,'isionamicuto, obstàculos opnes
tos por la fatalic1ac16 por la imprevisión, no nos rebajawos, 
antes al contrario nos enaltecemos con la imparcialidad y 
el reconocimiento del poder del adYersario, al afirmar que 
el ejército norteamericano, es una fuerza regular) discipli
nada. Desdc e:; te punto de -vista, sc nos engaüaba; mas por 
su parte à los yanc1ui~, tampoco les salen las cuentas tan 
galanas como cllo::; CI'cian. Públicam.cnte habían clic ho los 
generales norteamericanos qne decln,rada la guerra, la con
quista de O nba era cuestión de quiuce <.lias, y transcmrido~ 
cerca de tres mescs desde la ruptura. <.lo hostiliclacles, sólo 
son dueüos, al parocer, de una gran parta del Departamento 
Oriental, corno consecuencia de la rendición de Santiago, 
cuya capitulación habníles costado do todos modes mu
chos sacrificios, y no significaria para elias grandes pro
vechos, si los bravos defensores de Santiago hnbiesen 
imitado la conducta de Sagunto y de :Numancia. ..A .. estc 
paso, es inclucln.ble que nos venccrún en Cuba, mas sern ü. 
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costa de grandes esfuerzos y considerables pérdidas por 
sn parta. · 

Colocaua la cuestión en este teneno, clm·o Ol" que, en 
principio ú ambos beligerantes connene la paz: <i España 

~ pm·qno sabe que sus esfuerzos retardanin, pero no impedi
nínla derrota; y à los Estados Unidos, en consicleraciún a 
que. :-;i sognimo:-~ resistiéndonos, la campaüa soní muy lar
gn; exponiéndose à que la clesesperación de nuestms trol?a::; 
coiwierta cu uu montón de cenizas qacla l)Oblado y Clll
dad que en Cuba tengan que ír abanclonando. llé aqt1i un 
punto llo vista que pnede servir de base para <mtabhu, 
cuando llcp;no la llora~ las negociaciones cliploruaticas con
ducontcs al tt'rmino de la gnena. 

~ero antol:i de lanzarse el Gobierno decididamcntc por 
esta ca.mino, dobe asesorarse de cucílos son los scntünion 
tos prollominantos en la masa del país, y dc cmíl os la t"LC
titucl el el ej ército colonial, que, por llevar sobre sí todo el 
p0:-;o do la campaiia, tiene el derecho cle hacer eHcuchar su 
voz, tlc cmitir su inílnyente voto, cuando de la pa/'í sc'trate. 
Si a la jjgcroza en la U.irccción de la guerra acompafia el 
cl{'sn.eicrlo on las negociaciones de la paz, temomos gran
des perturbut:ioncs politicas; y las tememos por nucstra 
patria, In cunl, en enanto haya salido de los actunlc~ con
tiictos, ncccsitaní. reposo. sosiego. para ,crue, afirmando su 
prospcridad y el clüsarrollo de su riqueza, prepare à las gc
ncraciono:-> que nos ::mcedan un pervenir nuís satislitctorio 
guc 1~nostra sitnación, tan gloriosa y deplorable como cabo 
1magmar. 

Aunqne hLs instituciones políticas U.e un pueblo tcmga11 
adver:-;a ri os <lf'cididos y poderosos, mientras pro porc i o nan 
Ú· ht nación adclantos progresivos y utilidacles iuclndnblcs, 
no han do temor por su existencia, pm·que los intentos re
volucjonnrios, no halladm eco en la concieucia popular; 
nuts cuan<Lo ol puoblo ati·avie~;a un pel'ioclo llo ·c1:isi~ y ve 
tlcsmcn1 brado ~:~u territorio, mmgne de tal hec ho J10 son.n 
responsables los a] tos podercs del Estaclo, hàllaso en lc.t si
tnación m:is abonada para que los enemjgos dc la paz pú
blica, aprovc0hanclo las circunstancias, intenten llcY<U' <Í 
cabo sus dcsignios. Por desgracia, sin que sea imputable à 
ht ..:\..ugnt:lta Damn r¡ne regenta el trono dc Han Fcrnamlo, 
Don Alfon:-;o XIII recibiní mutilada la hcreucia dc Hns 
mnyore:-;, en virtnd de la actual guerra; y si ú l-stn se po
ne ténnino, mcdiantc sacrificios que afecten à nncstra dig-
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nidacl, el pueblo español, tan amante de su buen nombre, 
cleciuido a anostrar la muerte antes que la mas leve man
cilla en s u honor, experimentani un gran desaliento que 
podra serYir de pretex(¡o para intentar revoluciones, y 
quiza también,-Dios no lo quiera-para trasladar al te
nitorio peninsular la guerra civil que hasta hoy ha. teuido 
por esconario la manigua cubana. 

En enanto al ejército de Cuba, su opinión, si no del todo 
decisiva, ha de ser cuando menos de mucho peso. A naclie 
extrañarú que los comerciantes anhelen la paz, pues to que 
sólo à sn amparo puecle el comercio alcanzar próspero eles
anello; y es mucho mas explicable que so muestre ol co
mercio ospailol enemigo de una guena emprendjd.a para 
conservar on las Antillas una sorn bra de Imestra soborahía, 
tenionclo en consicleración que ondee 6 no nuestnL bandera 
en los mares antillanes, el mercado cubano sc lm perdido 
para sicmpre merced a la concesión do la malclita antono
mía; mas si el ejército que derrama ~u sangrc y sufre por la 
causa do la Patri a todo género de pri vacioncs y contrarie
dado~, es partidario de la continuación de la lneha. por 
en tender que su honor no ha quedado a salvo, que aún puerle 
inferir al enen:llgo graves quebrantos, anto la heroi ra, subli
me y patriòtica voz de los defensores de la Patria, ha dc ca
llar el interés, no importanclo que muchos sulran porjnicios 
en sns mi ras y aspiraciones. ya que, al fiu y al cabo, el que 
lucha por lacausa nacional, defendiéuclola con las annas en 
la mano, tiene mas títulos que naclio para ser atc:ndiclo y 
consic1crado. El que sufre pacientemente hambro, misoria, 
enfenneclacles, el que hajo un sol abrasador y rodeado de pú
triclos miasmas, lejos del país que le viú nacor y en el eual 
tieno SllH mayorcs afecciones, clenama su sangre por la ban
dora roja y gttalcla, bien tiene autoridacl para aconscjar, si 
lo jnr.ga oportuno,la continuación de una guena, de la cual 
saba ha de ser víctima. Y si por desgracia la pn.?J se con
cortase frente a frente de los cleseos del ejórcito de Cuba, 
manifestades de un modo un::\nime é induclable, qui7-rís el 
horizonte se presentase con amenazarlores indicies de tem
pestad para el díade maüana, que al Gobierno conespon
de evitar por todos los medios posibles. 

Para ello, seria conveniente que antes de docidirse a 
seguir el camino de la paz, se consultase a la opinión públi
ca por medio de un plebiscito. Bien saberoos qne la Oons
titución otorga al Rey la facultad de declarar la guerra y 
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hacer la paz, y que en su vil:tud, el requsito que nosotros 
pedimos, no es constitucionalmente indispensable (1); mas 
no ca be negar que si el pueblo, convocada en los comicio:s, 
se mostrase, en su inmensa mayoría, partidario de la paz, 
los poderes públicos poclrían ira ella con plena confianza, 
con perfecto conocimiento de causa, segul'Os de ballarse 
identifieaclos con la conciencia nacional. con mayor au
tori,laJ para negociar y estipular los artículos del trataclo. 
Al fin y al cabo, las colonias no pertenecen a una institu
c]ón cletenninada, sino a la nación en masa, y si ésta se 
mostraso particlaria de la paz, ni los partidos politicos po
drian aprovecbarse de las circunstancias, ni los institutes 
armaclos most.rarian empeñ.o en prolongar una resistencia 
poco simpàtica à la opinión del país, 

Acuórdeso trabajar por la paz, en una ú otra {orma, 
siompro sent cuestión gravfsima, expuesta a grandcs difi
cultades, la relativa a las condiciones en que de be firma1·se. 
A lo que pm·ece, las exigencias de los Estados Unidos ROll 
exorb1tantes; qnim·en despojarnos de todas nnestraR colo
nias, ó poco monos. y ademas desean poner el pie en Ca
narias, amén de una crecida indemnización de guerra: sólo 
faJta, conforme ~e ve. que pretendan anexionar ú la Repú
blica norteamericana. nuestro tenitorio peninsular. 81 el 
Gabineto de la Casa Blanca insiste en sus pretensiones, no 
creemos posible que ningún gobierno espaüol, que tenga 
clignidad, se amolde a elias: el que de otro modo procedie
sc, pro\·ocaría j ustamente en Espa:fi.a la explosión dc la 
indignación pública, conduciéndonos a un precipicio sin 
fondo. 

No dcsconocemos que la paz debe seTnos desfavorable, 
yR que ]a guerra, manifestación ·del influjo de ]a fuerza 
bruta ell los destinos de los pueblos, nos ha siclo adversa, y 
no habiéndonos apoderada de ningún territorio yangm, 
nada podomos ofrecer, como no sean 1ndemuizaciones para 
las cualos carecemos de dinero, en concep to de carn bio con 
que lograr la recuperación de lo que hemos perdido. A 
estas altm·as, tarnpoco podemos invocar la circunstancia 
de que la razón se ballaba de nuestro lado, ya que al ver-

I J) Sin ernhar·go, sien·io iodudal·le que el t.t•at.ado de paz afectara ó. la inte
gr•idati del Lcr·r·itor•to, :\tTebatandonos al gUita de nutsu·as po!.esiou~, cmcn !e mos 
¡wrci~o ell'oncur so rie la¡; Co!'t.< s, de confor·midad con In estatuiria eu 1•l articu
lo 5;::, de In wustit.ución. Una paz sin este requisito, sel'ia un golpe de Est.ado. 
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nos obligados a acnclir a las arma::;, ·rennnciamos los proce
dimientos juridicos sometiénclonos ú la fnerza. A si es que 
la paz repret~enLa pm·a nosotros un ataque ó. la integriclacl 
territorial: lo quo 11ay que procurar os <)ue la desmembra
ción no rebaso los limites ímpuesto::; por el actual estado cle 
la campaúa; tóngase en cuenta que la paz debe siempre fir
marso teuienclo en consideración lo que se ha perdido, en 
modo algnno atendiendo a lo que problematicamente po
dria perderse caso de continuar la guerra. 

La Isla de Guba, aun suponienclo que siguiese pertene
ciendo a la Corona espanola. dolorosa es confesar que no 
habríadeproporciarnos mas que di::;gnstos. Una colonia qne 
ha sosteniclo treR sangrientas snblovacioncs, auuque haya 
sido con el apoyo ox.tranjero, ha eviclonciado que en sn po
blación tieue mncho arraigo el espiritu separatista, y ha
biéndoselc <'oncedi<lo tma autonomia amplísima sin quo 
merced a ella haya e aido un so lo fw:ül do las mano s insurrec
tas: pretender Ru conservación es una locm·a. Por est o nos
otros. al coueeclerso la autonomü1. éramos partidarios y 
seguimos sióndolo, del abandono de Cuba eu hourosas cou
cliciones, partien do si empre del snpncsto de que nuestra clo
minación en la isla nos haya dc seguir costando ríos de 
san&'re. Así es que, à nuestro modo do ver, podría pactarso 
con los Estaclos Uuidos, partiendo del reconocimiento· de 
la independencia de Cuba, siemprc y cnanclo se nos pm·mi
tiese retirar toLlos los elementos de guerra que existcn en 
la Grau Autilla, y se obtuviese nn bucn arreglo eu la cues
tióu de la Deuda. Nuestra pretensión no es exagerada: tén
gase cu cnenta qne los norteamericanos no han conquista
do la isla <le Cllba, y que tal conquista habria de costaries 
mncbo: (lc nutnera que nosotros al consentir la e\"acuación 
de la isla, al reconocer el cese dc nncstra domim:tción, ni 
siquiera asentiríamos a uu hecho consnmac1o. 

Lo que España no puede consentir jamas es el abando
no de PLlerto Hico. Canovas del Castillo, el primer estadis
ta espaüol do nnestros tiempos, adelautànclose con sn ad
mirable previsióu a los acontecimientos, sostenia que aun 
snponiendo quo Espaüa perdiese Cuba. debería conservar 
a toda costa Pnerto Rico, y esta chiusula de su testam en
to política. creemos que el Gobierno espaiiol debe soste
nerla con energia al concertarse la paz, especialmente to
niendo en consideracióu que la pequeila Antilla ha penna
necido siempre :fiel a la Patria, sin que tampoco basta 
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ahora haya sido conquistada por los ejércitos dc la Unión. 
Respecto la concesión de un puerto en Canarias. ni :-;iqnie
ra hay que bablar: si lo quieren, que -vayan ú t omarlo, y 
entonces podremos ocup;u·nos del asunto. 

En enanto ú las Filipinas, el problema no de,ia de ofrccer 
dificultades. Por una parte, los norteameTicanos, no puN1Cll 
disponer de lo que hau conquistaclo, ya que allí quicncs 
basta hoy amenazan nuestra bandera, sou los immrrectos, y 
dc otra, si les dcjamos Cavite 6 bien alguna dc las islnH do 
menor importancia, tendremos en el Arcrupiélago un Oi. 
bralLar mas molesto que el de la Peninsnla, pOl'<)UO dcsclo 
él se conspirarft constantemente contra nuestra soberrmía. 
Abandonar ],ilipinas à los yanquis, es para nosotrol-) dcprc
sivo: consel'vadas, cquiyale a dejar abierta la pum·ta <t 
nuovas guonas separatistas, suponiemlo que clo1nincmos 
fúcnmentc la actual insurección. Tales :30n los tél·minoH en 
que el problema esta planteado. Sin embargo, importa a 
nnestra cligniclacl conservar el Arcbipiélago, pcro ~in vc
cinc1ades molcstas y peligrosas, y decicliéndonos a ser co
lonizadores ú Ja moderna: y en último caso, antes de ser 
convertida s las islas Filipinas en colonia yanq ui. prefcri
ríamos q ne se crea se en la. isla de Luzón tma HE>púhlica.in
depenclientc, bajo 1westro protectoraclo y aun mcjor, una 
Momuqnia en la que se sentara uuPríncipe dc nuestra fa
milia real, ·cosa e::; ta última, que, de todas suertcHl juv.ga
mo~ muy diflcil. 

Inút'il es tlccir que debemos procurar que quede ü sah·o 
nueRtra soberania en las CaTolinas y :óiariana:;, por mas 
que CHtas últimas se ballan ya en poder de ]oH yanquis. A 
lo sumo, podria conccclérseles tma estación naval cu el Ar
chipiélago cle loS~ Laclrones. 

Sólo con tales condiciones, amén de una indenmización, 
impnosta sic·mpro al vencido, juzgamos que puedc coJH:er
tarse una pnz cligna. Con imposiciones leoninas, loH Nsta
dus Unit1os nos llovarían.a h1. clesesperación, y en tal caso, 
seria preferible la lucha basta el último aliento, à unn. paz 
vcrgonzosa, humillante, depresiva parrt nucstro honor. 
Espai'ia no pnede renunciar a su historia, y si la paz lm
biesc do imponernos semejante t·entmcia, e:-~ prc!'eriblc 
cien mil veces la mLlerte en el campo de batalla, dc~puós 
de ha hcr derramada basta la última gota do nneslra san
€ire. Asi no tcnclriamos que a~ergonzarnos de habcr .firma
tlo nuestra deshonra ante la postel'idacl. 

C. Cmr..ls Do1n~NECIL 
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UNA IDEA. 

Despnés de haber meclitado dm·ante este mes. próximo 
a desa pa recer para siempre del escenario de la vida, las he
llczas y magnificencias del Deífico C~razón de Jes\1s, no 
queremos dejar de aprovechar la ocas1ón con que el t1empo 
nos invita, para lanzar a la publicidad una idea. qnc si bien 
ui siqniera pretendemos alcance los honores de la novedad, 
pues es tan antigna, que existió ya cu la "Mcnt,e Di·vina 
cuF~.ndo el tiempo aún no existía, deseariamos la tuviesen 
siempro presente todos hombres. Ella seria, siu clncla, una 
r::tí'iÓll mús, decisiva para los católicos, de grrm poso aún 
parn, lo~ mismo:::; impies, que excitaria ú todos a,l cumpli
miento cle ImP-stros deberes, y realizaría el bollo ideal de 
pon er i-érmino à los conflictos socinles que nos agobÜtll: tal 
es sn pnlpit.a.nte interés de actualidacl, ~i pesar de sn ot.erno 
a bolengo. Esta idea es sencillisima; pneclc sintetizarse en 
estas palabra'3: El orden moral santificaclo por el Hom bre
Dios. 

E<~ el ord '}11 una idea a la quenohemossabido percler nuu
ca de vista cuando hemos escrito para ol público: basando, 
por el contrario, lo principal de todas nue:->tras argnmeuta
cionc'l en tan bella como fecuntla idea. r,Cómo no ha de 
a tra<>r nuestra atención esta idea si el mismo Creador del 
U ni verso la quiso ya descle la Eteruidad, adopt{mdola como 
medio de realización del .fin que debía Uennr Ja obra que 
sa]dría de sns manos, al pronunciar un omnipotente fiat? 
Si; es el orden aquella hermosa rec1 tendida sobre el Uní
verso por la Babiduria Increada al objcto dc que cada ser 
ocupara cllngar a su naturaleza con,1 oniente pH ra glorifi
carlc; es el orclen un dulce lazo con que el Dios tle l::t.s bon
dade.; qniso sc unicran con El las criaturas ntcionnlcs, des
tinadns <Í ensalzarle por una eteruidn,cl dc etcrnirladcs; es 
el orclcn, on una palabra, el predicadol' do las gramlezaR 
del 8upn?mo Artifice. Oiertamente «los Ciclos pnblirn.n la, 
gloria dc Dios, y el firmamento anuncia la grantlcza de las 
obrns de ¡::ns manos. Cada dia. transmite con n hnnclancin al 
signiC'rttc clía estas voces 6 auuncios, y la mut noehe las co
munien a la otra noc he. No hay lengnaj(>, ni idioma, en los 
cualos no scan entendiclas estas sus voces• 1). 

( 1) Sal no 1 ~. 

( 
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Pero, no obstante ser cierto que da ley del Sei10r es 
inmaculada, y ella convierte a sí las almas: no obstante 
poder decir con el salmista, que clos juic.ios de Dios son 
mas codiciables que la abundancia de oro y de pieclra::; pre
ciosa s: mas dulces que la miel, y el panal: ,. son nega dos y 
desobecidos, cuanclo del orden moral se trata. Sin duda 
qne mortifica a algunos la relatiYa estrechcz c1e los pre
ceptos del orden, p01·que rastrero su corazón, no se ha Jo
vantada clol polvo de la tierra, para gustar de laR divina:'! 
consola~ionos: y por esto, después de baber roto ::~us bncnaH 
relaciono::! con 1a Moral, quieren legitimar estc irracional 
divorcio, clamando contra toda ley natural ó positiva que 
no les caiga en gracia, tomanclo por base el crró11eo criLe
rio de sn gusto insoportablemeute estragada.• 

No homJs de confirmar la existencia del or den con lar
gos argnmontos: ot ras veces lo hemos hec ho ya.. V eni mos 
hoy tan sólo t\, exponer en su con:firmación una idea, que 
sení. nn a1·gnmcnto de a utoridat1 no menos canvincente quo 
persuasiva: es el argumento de la autoriclad delllombre
Dios; argumento clC'CÜ'i\O para los católicos, que confesamos 
a Cristo Diosy hombre verdadera: y muy inflnyente para los 
nocatúlic:os, qne por boca delosimpíos éincrédulosclemayor 
talen to, han temclo que confesar que .Jesús ba sido el va
rón mcís grancle .'. aclmirable, el hombre màs sabio y bené
fico quo ha, habido en el mundo, el que mc.í.s se ha asomcja
clo a Di as (I), argumento de autoridacl. que no se relluco a 
pala bras, expresión de tm concep to de J esncri~to. no: argu
mento que cons is te en obras, y es, por lo tau to, en pn::r, de 
conveneN à ]n. intoügencia. no menoR que de persuadir a 
la vulnntacl. Por esto hemos calificaflo a nuestro argtnuen
to, qtle eH el d.o Cristo, de convincente y persuaHiYo 

:B1 ijC'mos m1estm atención alefecto. cnelenrum hratlnpúl
pito dol Calntrio, doncle Dios habla ellengnaje de In~ obras, 
gara, Hollar, con el fehacümte timbre de sn prcciosiRimn. 
8an~t·o, ~u santísima doctrina. Fijcmos allí la vista., y eutre 
los estrcmeci mioutos de la timTa y el desconsHolo del Cielo, 
contemplnrcmos {¡, nnestro Di \'ino Reclentor exhnlan<ln sn 
última snr~piro; agnardemos lill poco mas, y dentru breve 
Yeromos nbrirse oJ Corazón Deífico, al golpe dc una inhu
mana lauza, brotando hasta la última gota de snngro y 

(1) LA AC.\D.IBII.\ CALASA:o\CIA 1 núm. 13-1, ¡..·o lta!J màs RelifllótL C('rdaclera que 
La dc Cri:;lo. 
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agua, que contenia. ¡Ah! es el Hijo dc Dios, que da toda 
su sangre. absolutamente toda, paragloriGcar infinitamen
te a su Eterno Padre. redimiendo al género humano: es el 
Divino Jesús cmnplicndo los preceptes del orclen. Por
que el ordon moral esüi sostenido por leyes, que fijan a 
cada acto hnmano la clll·ección que ha dc tomar, para cum
plir con el fin propio de la naturalcza humana; y leyes ca
pitales del orden son las que se exponcn en el resum en que 
el Catecisme hace del Decalogo: ama ras a Dios sobre todas 
las cosa:;. y al prójimo como a ti mismo por amol' de Dios. 
Y así Cristo entenclió estos tres amores: el amor de Dios, 
el amor a sí mismo y el amor al prójimo: obedecicndo 
hasta la muertc. El lo había c1icho (1), no vengo a destruir 
la ley, sino à· cmnplirla; y Cristo sc hí7JO obediente por nos
otros hasta la muerte, y rnuerte dc Cruz. 

Ojalú que este pensàm.iento, como recuerdo del actual 
mes del Sagrado Corazón de Jesús. sc grabara por lo mc
nos en la mento cle nuestros lectores, y CJUC atrayéndoles sn 
ateución las bellozas imponderables del orden, como at.ra
jeron la del Divino Corazón, ,·ivieran bajo sus leyes. que 
son las lcye!'i del amor y de la felicidacl sin :fin. 

F.RANCISCO l\1. n COLOMER ÜMS. 

Igualada .10 .rle Junio de 1898. 

l\1A BÍA-J ESÚS 

CUENTO 

La escena en la Habana. en el ele,qante despaclw de don 
Rafael. que enlusiusrnado exclama: 

-¡Oh, qné sublime rasgo üe a lmogación! ... y esta in to-
gro, ... y con todos y cada uno de los clocuroentos y cupo-
nes; .. . gracias, joYcn, gracias. Conlin(ta insf7'nlicamenle ¡·e-
pasando los pape! es de la ca1·te-;·a 1·erobrada ... Vaya, me con
yenzo de que esta intacte todo. 

- Por mi pm·te .. . sólo c.uidé de abrirla. por si encontra
ba algún documento que pncliera danne a conocer ú sn 
dueiio, y fué cosa fúcil oncontrando on ella tarjetas y la 
céclula personal. 

(1) San l\IaLco, V, 17. 
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- y ¿qué impulso le ha movido a desprenderse de csn 
cuantiosa suma? 

-La conciencia, caballero ... 
-Dicn. pero ... 
-Dispense, que a un cuando no heredé de mis pa el res 

bienes dc fortuna, supieron darme una cducación cristia
na que estimo como un gran legado. · 

-Es un acto que sabré premiar cual sc mercce; ¿qué 
oficio tienc V.? · 

-Hasta n.yer fui dependiente de la casa F. y Cornpañía. 
cuyo comercio, como V. no ignorara, redujo ú cenizas 
1.m incendio hace pocbs elias. 

-¿Et; V. soltero? 
-Por mi fortm1a estoy libre. 
-Mc alegt o, pues de ese modo creo gue no babní de 

dolerle dejar las Antillas y viajar nu mucstral'Ío por 
Espafia. 

-Tanta confianza me hom·a en extremo. 
-A copte con ell o una prueba de mi agradecimiento. 

Tocln vcz qne ya boy puecle entrar en mi casa, admito que 
sea así. si hien le cloy ocho dias de prórroga para que ustcd 
puccla arreglar lo que tm-iere por con,eniente. pero con 
la condición quo ha cle sentarse a mi mesa. Acliós. 

-Xo faltaré. 

* :;: * 
De:=:pu6s cle salir Conrado, quedóse D. Rafael agracla

blemcnte entretonido, pensando en la doble adquisición que 
.acaba ha dc hacer: la de la enorme suma y la de su genero
so donante. 

Encondió un cigarro, y a través de los espirales del humo 
que se dosvanccian en la alta tccbumbre del salón, veia en 
cuanlo lc rodeaba, augurios de bnena snerte; él mismo, 
se hallaha sobrecogiclo de una placentera excitación que 
lc bacia feli~. 

Ib a di vaganclo y no saca ba en claro la explicación dc 
que un jovcn que iba camino de la miseria 1 se deshicjcse · 
tan a sangrc f'ria del fortunón que el acaso le deparaba. 

Diabólica clebió ser la idea que cruzó por RU monte, 
pues como movido por un resm-te, extendió lo:; brazos en 
actitud dcclmnatúl·ja, al tiempo que con los ojos busca ba 
los de un retrato de sn hija. Estuvo exhítico unos momen-

-
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tos, y acabó por decir: •Pero, sí, h1ja mia, también yo lo 
hubiera hecho. • 

Y después de meditar un bre-vc cspacio de tiempo, re
dactó una carta para su única hija, que a la sazón se eclu
caba en un cologio de Sarria. 

Decía asi: 

Habana, 15 Mayo de 1898 . 
..à.doraua hija mia: A punto ue perdcr gran parte de 

nuesti·a fortuna, Dics ha hecho que se interpusiera eu el 
camino un honrado jo~eu, que puso en mis manos todos 
los imp01tautcs doc11mentos y cuantiosos valores que per
dí, no sé cómo. 

1\Iaria-JeRús. tú eres boy una crisàlida que mailana se 
tornara marí posa, y te anhelaran muchos por la brillant0l" 
de los colores dc tus alas (palabras que on ellengnaje de la 
v]da se traduceu por estas: fm·tuna, dote, etc.) Pues bien, 
como sales del colegio y visitns Barcelona, aunque es de 
tarcle en tarde, tè ruego por tu bicn qne no des oidos a los 
que podrían enamorarse, y no de tu pcnwna ... 

Son consejo::~ estos que sólo clebo darlos un padre, y 
aunque pm·occ que he comenzado bien, sé que acabnría 
mal, y pues mc conozco, para que no lo encuentres poor 
dicho en lm·gos y altisonantes p<ínafos, toma nota de lo 
que en sn consecuencia q1.use decir. 

Nucstro generoso salvador es un apuesto mucbac.ho, 
que ha daclo con un solo acto pn1cba::~ patentes cle sn aeri
solada virtud y bnen corazón; cso equivalc a decir. que no 
me disgustaria de que al conocerle te prcndaras de él, es 
mas, le he uicho que sabria recompensar su despreudi
miento, y no retrocedo nunca antc una palabra dada, tú Jo 
sabes; aunque no le he inclicado el premio que he de ofrc
cerle, y simulo, como es él, digno acreedor de buena recom
pensa, ¿no to parcco que cumpliré como bneno, ofreciénclo
le el ser para mi nuís quericlor 

En este cnrreo va también nnn. carta para la buona 
Maclre; elln, con mas sabias paJabras do lo que yo lo hngo, 
te encamcern la necesidad de no desoir esta súplica-man
dato de tu paclre. 

Y advertida de esto, recibe los mas tiernos saludes, y 
con ellos la bendición de tu padre 

* * * 

Rafael. 
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La carta llegó a Barcelona y al Colegio, en ocasión que 
no se hnllaba María-Jesús. Una enfermedacl epidémica des
arrollada en el pensionada, o bligó a la Superiora :i despe
dir ú. las alumnas a medida que se lo permitín sn estada de 
salud. :María-Jesús fnése con una tia que Yivía en Bm·celo
na. Sobro la carta, pensó la buena ~Iadre qne ocasiones 
le sobrarían para hacerla a manos de la joven cnbana, quo 
guardó la buena costum bre de u·se a en te rar de tan to en 
enanto de la salucl que reinaba en el Colegio. 

Entre tan to Conrada. aneglados sus asuntos, dirigióso 
a Barcelona, on claude con gran actividad rocibió notas do 
pedidos C]UO puntualmente mandaba a D. Rafael. 

La Providoncin. lo cleparó la buena suorte de conocer à 
María-Jesús en casa de un comercianta qno Conrado visi
taba y quo a su vez tenia nna hija compailera de Oologia 
do Maria-Jesús. Créome excusada reproclncir ningnna de 
las convorHaeioneR idílicas que sostuvieron los dos jóvenos, 
pues fueron clr c01·te corriente. Y sin embargo, ignoraban 
ambos 0l pêtpel qne mas tardo les espe1-aba representar. 

Un dia la manclaclera del colegio trajo la nue va a María
Jesús do quo la bLlena Madre deseaba verla. La ingrata, 
asecliacla por Conrada, se ol vidó completamente del Cole
gia Y no lo Yisitaba hacía mucho tiempo. 

La bnenn ::'.fadre leyóle la carta, y, fingienclo una tran
quili<.lacl quo no sentía. clióse por enteracla. 

* * :~ 

Ya on ol trnnda, v do regreso a casa do sn tia, fué cnan
clo so <'i1tregó a meclitaciones que la desconcertaran. Pro
fundiznclo el asnnto, sintió morirse; por una parlo el .amor 
à sn padt·o lo dabn. fne1·zas para acallar a sn cornz(m y ox
tingúir los górmones dol amor que Conraclo lo inspintra. 
Pera uo, so cloein,, yo no he clo pode1· ah.,.i<.lar t\. quion ha 
nacitlo pam. mi, esta seria superior a miH fnerzas. 

¡Cml.nto::; nt.tos tristes le proporcionó la noticia! l1}n sus 
onemnbrados ponsamientos se sintió horoina de uoyola, y 
exclamaba: · Riquezas, ¿para qué os qui01·o? ¿No es o] clinero 
mismo C]nien va a hn.cerme infeliz? ¡Para qne querré yo ri
qnezas faltúndomo el elegida de mi corazón! Y rnzonando 
así, pasó nnos elias de cruenta martil'io que proocupó bas
tan te ú su tia, pucsto que Yeia que con acelerados pmws 
desa parecían los frescos colores del ros tro de :Jlaria-.J os ús, 
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y eran sustituídos por una palidez mortal que la tenia con 
sobrada razón en continuo sobresalto. 

Ambas araban muy i menuda como buenas cristianas 
que eran. La tía por el restablecimiento de ~Iaría-.Jesús, 
és ta picliendo una solución satisfactoria para sal ,·ar el com
promiso do hija y de amada. En sus oraciones no podia fal
tar este parrafito. «Bien sabes tú, ¡oh Diosmío! lo que quic
l'O a mi pa<.lre, pero haz de manera que no me exija este 
sacrificio que acabaria con mi vi ela . ~ 

* :!: * 
Asi las casas recibióse carta de su pac1ro. Sabedor por 

la buona Maclro tle que ]\faria-Jesús estaba en casa de su 
tia la esoribió allí, anuncüíndole, la visita de s u dajante, el 
?O ven en cueslión. quo por aquel en ton ces, como sabomos, so 
enoontraba en Barcelona. 

Conrada por su parte recibió el encargo <.lo la visita y 
con mil amores se dispuso a cumplir sn comotido. 

Lo que pasó en casa de la tia, despnés tlo annneiado el 
nombre del visi tan te, al verse ~Iaría-J esús y Conrada no 
es para descrita. · 

Total que .... sí seiíor, se casaran, y demostraran una 
vez mas que de los enamorades es el roino de la:=~ extraüe
zas. No tle otro modo se explica que pudieran ha bor llega
do las casas hasta tal extremo, sin-haberse antes interesado 
por conocer quiénes eran y de qué partc \Oníau. Al verse 
se habían gustada y era lo que bastaba. 

V ALERTO SERRA TIOI,DÚ. 

LA. MATERIA. D E LOS CUI::RPOS 

Por sus propiedades se de:fine la ma toda. EH tas son gra
·oeclad, e.clensión é impenet,rabilidad. Ya sabem os lo <)_UO cada 
una de estas palabras significa. 

La ciencia que estudia la constitución íntima de los 
cuerpos, es la Química. El química es un gran artífice en 
la naturale7.a, què haciendo de la materia a manera de un 
nneYo Proteo, ·la metamorfosea, ora valiéudose de proce
climientos sintéticos, ya de los analiticos. 
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Repasemos las condiciones en que la materia sc nos 
presenta en los cuerpos. En primer lugar. conYienc sen tar 
quo la materia siempre es la misma, que no í'C picnlc ln 
mas mínima parte de ella: lo que hace es tranHformarse. 
Representa ::nemprc, cualquiera que sea su estatlo. ol mis
ma número y peso que la marcó el Criador. Este principio 
de la con:>ercacidn de la maleda, fundamental dc la quími
ca, tiene su auúlogo, fundamental de la física, el principio 
de la conserraciún de la ener,r;ia. Ni se crea mataria ui ener
gia, ni sc aniquila materia ni energia. Esto circulo perpetuo 
de la mataria, os ol quo filosóficamente expresa el cólcbro 
Liebig, on sus J.Vueras ca1·tas sobre la Quimica. «J\si como 
la gonel'ación actual toma los alimentes necesarios al des
anello de sn inteligonma, en los procluctos intclcctnalc¡; 
dc otras goncraciones, del mismo modo nuestro organisme 
halla los alimentes materiales indispensables à su alimon
tación física., eu los cacla,eres de las generaciones antcrio~ 
res. La nnterte, la disolueión de una generaciún entera, es, 
por cousiguionte, olmanantial de vida dc una nuava ge
noración. Elmismo útomo de carbono que como elemcuto 
do la ilbra dol coraz6n del hombre, pone en movimionto la 
sangro de sns Yenas, ha formada parte quiza dol corazón 
de uno dc s us autepasados. » 

La mate ria en los cuerpos no es continua, porquo ha.y 
entre las partículas de la. misrna, p~queños lmeco:-; ó inters
tici os, tpto se Haman po;·os. los cuales do tan a los cncrpos 
clc prolHCllaclcl:l que no son, por tanta, ex.clnsiYas dc la ma
tona. 

Vcamos la conslituciún de la materia. 
No fnlttt quion ha afirmada que la materia es diYisible 

basta el i11finit,o. Y la demostración quo se da no 1mccle ser 
m<ts scncil1a . En afecto: toruernos un cne1·po cualquiern; 
di'' id:hnoslo y sn btlividàmosle valiéndonos de to clos ]o:-; mc
elias 1110Ca.nÍCOS. fisicos y químicos; llegaromOH Ú Ull'CX.tl'e-
1110 quo ya no nos seri posible traspasar por estos medios. 
Sin ombarp;o, cstnH últünas partes, po1· pequeilaH que scan, 
ocupanín uua ciCI·ta extensión, un cie1to volnmon, 6sto 
poclní closclo lucgo representarse por un número. 'rodo nú
mero, por poqueflo que sea, es susceptible de cli,·iclirse por 
clos, pur cua tro, etc.; vemos, pues, que: de esta manera, 
puocle clivi<.lirso la materia hasta el infinita. Hin embm'go, 
qomprúnclesc fàcilmente que tal demostración .no roncluce 
màs que a este resultada: la materia es di,isiblo 11talemati-
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comente baf'ta el infinito. Por lo demas, no se sa be cómo 
eRtà constituída la materia, de la misma manera que se 
desconoce cóm o obra la energia. 

Los quimjcos han recurrido a la teoria de los ;ltomos, ya 
procl:unacla por nlgunas escuelas griegas. Sc ha llamaclo 
títomo 1:1 menor porción de m1 cnerpo, indiYi::>iblc por las 
arcinncs químicas. Jlolécula es la menor porcióu de lm 
cncrpo, imli\isible por las ~cciones físicas. De mo~lo que 
loR útomos s :m las partes mas peqneñas en que puedon des· 
componerso las moléculas. E::;ta teoria explica perfecta· 
mento totlos los hechos observades. Resulta do aqui, pues, 
que las molécnlas estan compuestas de atomos. E l agentc 
ó fucrza qne origina la atr acción entre estos atomos, para 
formar la molócula, es lo que sc llama afinirlad. · 

Hospccto al tamaño de estas partes mêis pcqHeilas, <lo 
los ütomo:::; . sahese que es iruposible vorlos ni tocal'los; 
tanta es su pequefiez que, según Gau<lin, ~e necesitan 2·10 
millones <le aüos para contar los que cabeu en uua cabeza 
<le al filer, eontando mil por segundo, elia ~r noche. 

Según Newton, el descubridor de las leycs de la atrac
ción unin~rsal. las leyes que Tigen la afinidatl (atrncción 
atòmica) ~on que dicha fum·za obra en razón directa de 
ln.~ masas, 6 in,·ersa del cubo de las distancia:-~. Según el 
jesnita P. Sl?cchi, la misma ley que rige lo ú tom os rip;e los 
as tros. y esta mi:sma opinión es la del ilustre Raoul Pietet, 
quien dice que las leyes de la atracción de la materia son 
genC'ra les y u ni versal es en absolnto. 

Y n propósito de est<-1.. igualdad de leyes. Hay c:~uion ase
meja los euerpos al sistema planetario y cada n:sh·o flcl 
mi~-nno ú nna molécula; en este caso los grnncles e;..pacios 
interplanotnrios sedan los poros. E:-lto, a nuestro.modo de 
ver, es algo exag~rado . 

Estudiemos por úl tima la naturaleza do la maLcria. 
¿Es una misma materia la que forma toc1os los <;uorpos 

cxistC'n.t.cs en el Universo, ó son difercntes ma tcr ias? Gran
dc es 0lnúmero de los :filósofos y naturalistas. lo mismo en 
Jn. antigiiedad que hoy día, que'ban sostenido lo prÍlnero, 
es c1ecir, que aduriten una materia íuuca, fundawental, 
cuyns fonnas y graclos de condensación clan por resultada 
las <liferantcs substancias . 

.Cierto es que se ha comprobado por meclio del anàlisis 
espectral, l.a existencia cle un cuerpo m:\s snW CJUC el mas 
Rutil cle los cuerpos conocidos, que el hiclrógeno, en cim·tas 
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nebulosas, pues que se ban obtenido de este cuerpo espec
tros mas difusos que el del H . Cierta es también la exis
tencia de los estados ultragaseosos, en qne, fisicamente 
considera dos, todos los cuerpos, son iguales. Mas, por seduc
tora que sea esta hip6tesis, creemos llUC en el estado actual 
de la ciencia no deja de ser muy a~enturada. 

Por otra parte, el número de los elementos 6 cuerpos 
simples que adruitcn hoy los qtúmicos es cont:iülerable-se
tenta y nue~e ú orhenta-y no es esto solo, sino que este 
número "a aumentando a medida que pasan m1os. ¿Es que 
la naturaleza, tan simple en todas sus manifcstaciunes: ne
cesita de tan grandc cantidad de ruaterialcs, para formar 
los variados cuerpos que nos presenta? Bien pucliera snce
c.ler que no fuese una sola la materia, que íum·an los ele
meu tos en nú.mero do dos, tres, 6 cuatro, etc., un ntimero 
mús limitado, bastante 111as restri11gülo que el actual
monte aclmitido. 

Varias son las relaciones que se ban creülo Yer entre es
tos diferentes cucrpos simples. muchas las concordancias 
y discordancias que entre ellos se ban encontraclo, la ma
yoría <le las cuales dan por resultada el dcjat lugares va
cíos, para cuerpos e¡ ne Iodar ía no se conocen, que estan por 
descubrjr . Entre ella~ podemos citar la ley de las t,·iadas y 
las octacas de .Newla11ds y la Escale¿ perióclita, clebida al 
distinguido quimico ruso Demetrio MenclceJef. 

Y para tenninar, y auuque sin pretcnsiòn de que puedc 
tener tma sólida base cicutifi.ca. vamos <Í dar noticia de lo 
que nosotros creemos haber observaclo. H.epasau<.lo los pe
sos atómicos de los cuorpos simples. ::;e ve que la mayo;·ia 
dc lo::; que generalmentc actúan corn•) diYalentet:i, es, exac
ta 6 muy aproximaclamente un múltiplo cle 8. 

Y así vemos, por ejcmplo, que el peso atómico del oxí-· 
gcno es 16, el del magnesio es 2J, el del azufrc 32, el del 
calci o JO, el del Belen io 80, el del cadmio 11:¿, el del hie- . 
no 56, el del zinr G5, etc. 

Uay que hacer notar, sin embargo, que no todos los 
autores que han calculado los pesos atómicos. estàn con
formes en asignarlos precisamente estoJ:; números; pero las 
tlifercncias son muy iusi.!:!,·nificantes. 

A . RIBA.S. 
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ESTUDIO CRITICO DE LA LEX ROMANA. WISIGOTHORUM 
Diseurao dottora.l del !oadèmieo 

D. JosÉ EsTRàDA Y MuxnET 

( Continl'ación \ 

CAPITULO II 

L Ex RoMANA WL'3IGOTHORUM 

I e lllntortilot•ittm que Ie precede.-II Dudas que él nos cxplica.-JII ¿Fué Ull 
~oio ju•·isconsulto el que lo redactó 6 lue1·on vn1· ios? -JV ¿Es posihle ave¡·i· 
g"lllll' el númc•·o de individues que lormaron la comisión compiladoJ'a?
V ¿Fuc¡•ou hispano-¡·omanos 6 visigodes lo. mayo•·ia. de ella? 

I.-Im texto clel Conmonitoi'ium . tradncülo exactamonte 
de la copia <]Ue publicó Godofredo, y <]Ue reproducimos ín
tegrmnentc por la importancia que teórica ó históricamon
to tim1c. dice así: 

a: En ·cste libro se contienen leyes y especies de cle,·eclw 
»sacaclas del de Teodosiano v otros varies ldJI'OS. explicada, 
:.scgún lo mandó el Re.r AlàTico el al1o XXII de rcinado, 
:.por intermedie del ilust1·e varón el condc Goyarico.
·Copia oficial.-Conmonitorio al condc Timotco.-Traba
•jaudo con el fa,or de Dios en provecho de nncstros pue
·blos, hemos detenninado corregir con mejor dclibcración 
•las cosaf; injustas que se hallan en el derecho; y tomando 
•el pm·ecer de los sacerdotes y ])ersonas de la nobloza, que
.. re mos disipar la obscuridad del dereclw anl(rJI'O y dc las 
:.leyes ,-omonas, de modo que no quedo en e llos ninguna 
• dispo¡.;ición antigua que sea origen de disputa s diarias y 
»do una mnltitut1 cle pleitos. Declarmlos estos rnmtos y l'O

» copilaclas en un libro por vari os jurisconsultes las leyos 
»escogidas é inte'f']JI'etaclas con toda clariclacl, ban mol'ociclo 
,el asenLimiento de los venerables obispos y dc los nobles 
»roman os elegí dos por las provincias. 8nscri to ol li bro, tn
,yimoR ú bicu enviada al conde Goyarico z¡ara r¡ue to pusie
~>Se eu obsènanc·ia_. a fin de que con arreglo a él se clecidan 
toclaR las ransas que se ofrezcan, pues es Imestra Yolun-· 

.. tad quo ningún otro texto de leyes 6 de cle,·aclw puccla ci
»tarsc en loR pleitos, sino este que remitimos firmada do 
•nuestra orclen por el espectable Aniano. ~Jandúmoste, pues, 
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•Cuidar de que en los Tribunales de tu jurisdicc.ión no se 
»presente ni aclmita ningtma otra ley ni fórmula de derecho, 
» baj o pena, si no lo hi ci es es así, de m u ert e 6 con:fisca.ción 
»de tus bienes, j~ para que todos tengan presente nuestra 
»Vohmtacl y sepan ]a pena en que incürrcn los desobedien
:..tes, hemos mandado incluir nuestro decreto en todos los 
:o ejemplares que enYiamos cle este libro.-A11Íano. varón 
.. espectable, por mandato del gloriosísimo rey Alarico 
:onuestro señor, ha dado y firmado este Cócligo compue:;;to 
:oen Aduris de las leycs de Theodosiano, de las sentencias 
»del derecho y de ofros varios libros: .Adurü:;, mïo XXII de 
»dicho rey.-Cotcjado.-Dado en Tolosa <'t: 2 de Febrero 
»del a:üo XXII delrcy Ala rico ... 

El origü1al on latin es el siguiènte: 
•Incipit lex J{.omana.-In hoc copore continenhu·leges 

:osive species juris de Tbcodosiano et clivcrsis libris electre, 
»et sicut pneceptum estexplauate. anno XXII, regnante 
-.domino Alariro Rege. ordinauti viro illustri Goyarico 
:o Comite =Exemplar auctoritatis.-Commonitorium, Ti-
motheo V. S. Coruiti .-Utilitatis populi nostri propi tia 

· divinitate tractantes, hoc quoque qnod iu jure habebatur 
•iniquum, meliore dcliboratione corrigimus: ut omnis le
» gum Romanarum, et anti qui juris obscurí tas adhibitis 
»sa.cerclotibus ac nohilibus viris in lucem int.cligentiro me
»lioris cleducta rc::;plencleat, et nihil ha ben Lm· am bignum. 
•nncle se cliurna nut cliYersa jurgcm- timn impugnet objec
•tio. Quibus omnibns enucleatis atqne in unnm librum 
:oprudentium electiono collectis, hR?c qum exccrpta sunt, 
»\Ol clariori intcrpretationi composita, Ycnerabilia Epis
• coparum, 'el elcctorum provincialium no::;trorum robo
»l'aYit aclsensus. Et ideo subscriptumlibnun, qui in tabulis 
» habetm· collech1A. Ooyarico Comiti pro distringendis ne
•gotiis nostra jnssit clomentia destinari: ut jnxta ejns 
»Seriem universa cnnsanuu sopiatur intentio: nec aliucl 
»Cuilihet ant dc lcgibus ant de jure licP-at in disceptatio
»nem proponere. uisi quod clirecti lihri et suhscripti viri 
»espectabilis Aniani manu. sicut jussimns, nrdo complec
• titur. Providore ergo te con,enit. ut in forc tna nulla alia 
,.Jcx neque juris formnla proferri vel recipi prresnmatur. 
:oQuocl si factum f()]-tasse constituerit, ant ad pericnlum 
•capitis tui, ant nd cli<lpendium tuarnm noYoris faculta
))tum. Hanc \€'ro prreceptionem clirectis libris jussimus 
»cohrorere, ut nni ,·ersos orclinatiouis nostra~ et disciplina 
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•teneat et poena constringat. -Anianm; vir spectabil.is 
•ex pneceptione D. :N". Gloriosissimi Alaric.i Hegis, hunc 
•Codicem de Teoclosiani legibus atque sententiis juris, vel 
· diversis libris electum: Aclm·is anno XXII. eo regnante 
·edüli atque snbscripsi.-Recognovimu~.-Dat. :mb die IV 
•N'on. Feb. anno XXII, Alarici Regis, Tolosa~ . .. 

Aules ò.c pasar al estudio de las duclas que e] Cótligo 
dc Alarico ha suscitada, y que .masó menos clnramente 
ticncn solución en el imp01tante Comnonitorio que aca
bamos dc copia1·, justo es que resol vam o:-; preYÜnnoute lét 
cncstión planteada por algunos criticos aceren dc la auteu
ticiclc'l.d ó no autenticiclad de tan intoresanto rescripto; 
p01·que si este es apócrifo, ó fué afiaüiclo al Código con pos
tcrioridacl à su pnblicación, bne1ga totlo cuanto HHÍB <.ttlc
lanto tcndromos que decir de él. 

Los auto1·es que proclamau la falseclnd del documento 
que anLecede a la ley y que lc da autoridad, fuudan Sll opi
nic\n en qnc muchos ue los ejemplarcs que tle cstc Código 
han llegada basta nosotros. principalmcnto los hnJlados 
en la pm:te .septentrional de Francia, caroccn dc t!l Y. que, 
por consigmente, estando en mayoria los que no lo t1enen 
a los qnc lo tienen, clicen que ha de prcvale<.:Cl' sn opinión 
por apoyarse en Ull hecho innegable. 

Es vcrclad que nadi e puecle clesconocer el hocho por 
tales historiadores aducido, p01·que ello seria monospreciar 
lo real y positivo, ya que el mismo jurisconsulta y notable 
critico alcmún Baenel, nos dice que de los 76 códiccs con
sultades para publicar en 1848 Hu intere~ante cdició11, 
sólo 24 contenian el Conmonitorio. Pero si no pucuc nc
garso <'l hecho, debe rechazarse la consecnencia quo de tal 
negación deducen, porque para nada habiu, llCcC'sidu.d que 
en todos los cóclices se insertara el decreto dc promulga
ción, ya que en muchos de ellos no tenia razón de ser, 
puesto que el Código de A1arico se publicó para qnc los 
tribnnales, sabiendo las leye::; que estnbau vigcntos, las 
uplicasen con todo rigor y de esta suHrte hacor que desapa
rec iese de una vez la confusión y el clesbarnjut:~to juridicoH 
roinantes. Ahora bien; los ejemplares que Goyarieo remi
tiara, por especial encargo de Alarico, indudablemcnto no 
iban dirigides a ningún particular, porgue éste no tenia 
quo aplicar el derecho, sino que se env1arían a los Tribu
naies y a los Concles de las ciudades. para que de unn ma
nora positi,~a les constase su a~1toridad y promulgac.ión, y 
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para que supiesen cuales eran las únicas leyes vigentes. 
De manera que, así comprendido, no sólo no es de extra

fiar que en la mayoria de los códigos no se insertase el 
Oonmonitorio. sino que es lógico así fuera, ya que nin~nna 
falta hacía en los cócligos destinados a uso particular. ~· 
bien se comprende que tenian que existir muchos ma:-{ de 
éstos quo de aquéllos. 

Otra razón oxiste, que nos explica el porqué 011 la go
neralidacl de los eócligos encontrados en la Galia sopton 
triona.l no He halla ol Oonmonitorio, y es la c1e quo aponas 
pltesto ol Oóc1igo ck Alarico en vigor, se procln maron incle
peudiontos, y por consiguiente ninguna. autoric1ac1 tonia 
osta compilación jurídica en un territorio no snjoto a la 
soberaniFL del monarca godo . No ob3tante, los Tribnnalos 
coni.inunron npJjcfmdola en los casos litigiosos, ó. pesar <lo 
no tenor f\lenm legal. Halh1hanse, pues, estas coloccionos 
en e] mismo caso en que se encontraban la:: do los pnrti
cnlares, y por eso cncontramos muy razonable quo no con-
tu vio8en el Oonmoni torio. · 

Rehatidas ya las razones alegadas en faYor de la no 
autenticiclad, basadas en una negación, y demofltra,do que 
el Conmonitorio no es apócrifo, podemos ya, sin apoynr
nos en un vicio rlc origen, pretender esclarecer algunas 
dndas qne el Oódigo A laricianl> ha suscitada. 

II 

Del trn nc;cri to Oonrnonitorio infiérese que Ala rico trn
tó dc düüpar las dnda::; de cmíl era la legislación enton
ces vigento, y para ello estableció la clistinción entre la ley 
y el derocllO, distinción qne mas tarde habia do a)cnmmr 
tanta co1ebric1ac1. Eutcmdió por clerecho (j/{s) las opinionoA 
y esc ri t,or-; el e lo:; j miscousultos, y por leyes (le,r;es) las diH
posicionof> eontonü1as en anti~uos códigos y promulgadns 
por ol poder logislntivo, 6 sea las constitucionos ema1mdns 
de ]n auLorida,cl de los príncipe::l. Ah01·a hien, pnroco que 
por imlicn,ción de Alnrico se encargaron de sn confección 
los m(ls distingnitloR ,iurisconsultos presic.lidoR por el con
de Goyarico, que clebería ser entre los godos lo quo el 
prcfecto del Pretorio era entre ]os rornano~; mas ln comi
sión nombrada, ateniéndose a lo preceptnado en el Oon
monitm·io, no podia hacer ninguna obra original, sina que 
úuicamente clebía recopilar el jus y las legr•s que creia 
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vi gen tes y rechazar aquellas que ha bíari <:aido cu desuso a 
cau~a del cambio que entre los pueblos se opera, <lebido a 
la ley de la evolución progresiva a que estúu sometidos, 
p01·que no en Yano transcurren los tiempos. Dcspréndese 
tam biéu que. una yez los j urisconsultos lmbieron tcrmiua
do sn labor, ésta fné sometida a la discusión y aprobación 
dc una a sam blea de prelacies cató]icos (1) y nola u les lai ros 
6 elegides provinciales ( elecfOi'tlrJl ¡Hori,lcialium, como 
dice el Oonmonito~o), lo cual, a nucstro humildo cntender, 
qni01·c dccir que estos prorinciales fueron elegides por la 
misma población, y que poco importaba CJUO pcrtone<:iesen 
tí una ú otra de las cliferentes Clases en fl11C HC diYidía ln 
socicclad, para que aprobasen, desechasen ó modificnsen 
el Oódigo ]:Jresentado pOl' elrey, à diforcncüt clo los misi 
clO?nitini do las asambleas francas, qne cran clolcgadoA por 
el Emperador, y que forzosamente habían dc pertouecer al 
ordcn oclesiastico (2). Pues bien; retmida on Atluris (hoy 

(I) Quizàs pa1·ece•·a extra.ño à prime•·a vir.ta que Alal'ico, que pt·ofesaba el 
:u·J'ianismo, sometie••a. à la discusión y aprobación dc una nsamulea en que in
tcrviniesen los Obi!<-pos cat.olicos, el Código que haLía u at.dado redactat·; pero 
desopat·cce esta extrañeza, cuando se considera que Alarico obt•ó obli¡;atlo po•· 
las cu·r.unstancias y si se quiere hasta por sus propic-s intct·csel', ya que se en
cont•·aba en guer1·a con CJodoveo, rey de los F•·ancos, eu condicione!; muy des
favorables cowpat•adas con las de su rival, po•·que te1uía que los visigodos hu· 
biescn perdido, duJ·ante el período de paz relati,•amento la1·go, aquel cspiriLn 
gueJ'J'C'ro que tan to les babia distinguido. y temeJ•oso dc que la suerte dc las ar
mas le ruesc adve1·sa no se comenló con llamat• à su set·vkio à los gueJ•J•et·os vi
sigóticos, sinó que llamó tambièn a los romanol', qt.e estaban ~:xeutos, según 
dicen algunos historiadoJ•cs, del set•vicio milita!'. Constituye•·on, pue~, los rornanC!s 
un COIItingente uumerosísimo y que hal.tia de p1·e~tar valioso auxilio à su sobe
rano, coruo efcctivamente asi [ué, ya. que en la. batalla decisiva. los galos ¡·oma
nos de la Auvel'llia, capitant>ados por Apolina•·, se portaran como vnlicnles, à 
pesat• do que uo pudic•·ou in pedir la derrota de los visi~oLios y la muertc dc Ala· 
•·ico que Luvo lugar en la batalla de Champagne Saiu~ Hilait•e en 50i. 

No es do extraliat·, po1· consiguieote, que Alarico p1·ocurtu·a captlu·so la sim
patia y confitu:za. dc s us súbdit.os de 1•aza eomana, pl'OCUJ'Illltlo ser bonóvolo y con· 
dcsceudionte con t.odo lo que dit•ectamente no le pet•judicase, y quo al efecto, 
¡.Hl.J'a log¡·a•· su ol·jo~o, somel.iera a la ap1·obación dc los p1·elados caLólicos y do 
los clcgidos p•·ovincinlet:, el Código que ot•omel.ió dictat• para el puoblo liispano
•·omnno. Ade111às, tenía que conta•· el st.herano con el npoyo dcc1dido del Episco
ptv!o, que •·cpt·esentaiJa un pode1· en aquella época impo1 tnntisimo por la gran 
1nlluoncia moral y mate1·ial que ejercía. sobre sus súhdit.oe, y lalllbiéo con el o.po
yo de éstos, que al fio y al cabo c1·a pat·a quien se dicta ha. Reunió en su virtud 
on :\ovicmbt·e de 506 el Coucilio de Agde, al que asistieron :21 pJ•clados perso
nalmeute y 10 por rept·eseutación y Ics elcctorum proci11nalcum en t•eprescnta
ción ~el pueblo hispauo-romano y en este Concilio fué aprobado el Cúd(r¡o de 
Alartco. 

(:?} Despu~s de haber consignada esta opinión, y poco antes de concluireste 
t ••abajo, ha. vcnido p•·ovideociaht.enr.e a nuestras Hlanos el tomo 11 de la notable 
é inlcJ·csaute ol.1·a que pt:blican los Señores Fci'IIàndez GueJTa, Hinojosn, ':i de 
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.Aire) esta C01·te. compuesta de los miembros que hemos 
indicada, aprobú lo que podriamos denominar proyecto de 
ley, recibiendo la saución del monarca Alarico, y siendo 
refrendado por el canciller .àniano. que, sin duda alguna, 
e,iercía el carga de secretaria del monarca y seria el hom
bre dc su confianza. Para su promulgación envió Goyari
co, por ordcn del rey. un ejemplar, a cn.Yo frente había el 
Conmonitorio, que hemos copiada, a cada uno dc los Con
des ó Rectores de las ciudades (llamaha::;e así a los jeies 
superiores de las provincias que dependían iumccliatamen
te del soberano), para que lo cumplieran é l1iciern.n cnm
plir, y qnccl.ando ol original depositado en ol Archivo Hoal 
de Tolosa. 

Podemos n,notar el dato por su curiosidn,d ó ünpol'Lan
ci a. que bicn puclim·a ser, y así nosotros lo creemos, r¡ne las 
primcrn.s vorc.lacloraA Cort.es delreino fueran las cclebrnclns 
por owlon do Ala rico en Aduris, en el aúo 50G para aprobar 
sn célcbro compilarión. 

En suma, este documento nos da una idea basLantc 
clara clc enú.l fi.lé ol objeto que se propuso Alarico, y el" r¡ué 
manem llovó ú cabo tan importante mejora. 

III 

Como si ol punto relativa a si fné lm solo indiYiclno ol 
cncargaclo cle compilar las leyes vigentes 6 si fué una co
misión la designada para ello no quedase lo suficicntcmen
te clara, los autores se detienen a examinar esta cucstión. 
Nosotros, con ellos, la consicleramos de suma trascenclen
cia, pera 110 nos cletenclremos mucho en sn estudio pm·que 
la tenmnos de antemano resuelta. Mas si no baRtaso esta ra
zón, 6 hubicse alguicn tan escrupuloso que con ella no tu
viese snfieientc, para convencerle y persuMlirle de una vez, 
ailacliromos brevemente algunas otras observaciones. 

Una do las razonos a gue acabamos de alnclir, RO refierc 
:i quo on el mismo Conmonitorio, anterionnente transcrita, 
el Rey Alarico nos dice: q/(e eligió ra1·ios jurisconsultos 
(¡Jrudentúnn eleclione collectis) para que las leyes escogi-

la. Ra.dll y Delgada, ins~i~ulada Hi.storia dc España dcsdc la iuvasión dc los pue· 
blos gcrmtínicos lta$ta la ruina dc la monarquia cisigoda y en ella se indica, al 
oat·ecet•, idèntica opinión a la por nosotros expuesta. Con verdadera sa.tisfación 
èonsignamos esta pat'ticula.r coincidencia, mayormente cuando estos mismos 
autores en la nota l.R de la pé.g. 211 del tomo 1, no opioavan de igual modo. 
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<.las é interpretadas con toda claridad las recopilasen en un 
solo libro . .No puede dm·se conclusión mas terminante. 

Pero es que ya no es solo el monarca quien eso dice; 
también ]a misma comisión por él encargatl.a de sn compi
lación confinna lo indicaclo. porque al tratar do explicar 
el modo como cumplieron el encargo que on su clin. les hi
cie ra elrey, emplean la palabra elegiows (1 ), rofiriéndose 
el. las leyes que escogieron para formar parte dol Código. 

Do osta misrua opinión es el fundador do la oscuela his
tódca, el gran Savigny, quien de la frase quo so leo en la 
cabecora ó epígrafe que prececle al Conmonitorio, Q,·denan
li viro illust?·i Goya?·ico Vomite, clecluce quo Goyarico presi
dida la comisión encargac1a de la formacióu del Código de 
Alarico, porqne clicho se esta que si este nutor cree que 
Goyarico presidió la comisión compiladora, ósta deoia, 
componerse de mas de un indi vi duo. 

Esto por lo que toca a las razones positivas; màs. tam
bión e:xisten en favor de nuostra tesis afirmaciones dc ca
ractor negativo; tales son, las que se rofieren <Í las repeti
cioncs y disposiciones contradictorias en el Código conte
nidas, y a la falta de unidad y armonia que sc observa en 
su conjunto En efecto, si el Código de Alarico hubiesc 
sido elaborada por una sola mano, no se explicaria la reJ?e
tición de diversos te~ tos, ni las contra<licciones on que In
CtuTen en algunas disposiciones los compiladores, princi
palmente si compara mos las dis posiciones sobre lo:; deli tos 
y las penas contenidas en los títulos tomados del Código 
de Tbcodosio, con las sentencias insertadas del jm·iscon
sulto Paulo. 

Lo mismo poclemos decir de la poca unidad y armonia 
que en su conjunto existe; p01·que ¿qué dudn. cabe quo, si 
lmbiese sido confeccionado por un solo individuo, óste hu
bieso seguido un plany a él se hubiesc amoldado, ó cuando 
monos, si no se quiere conceder tanto, csto planlnclirecta
Jnonte se hubiera traslucido al exteriOl·? Pero mtda de esto 
SL1Codc, an~es al contrario, las disposicione::; estan rccupi
hu1as sin orden ni concierto, prueba evidente quo cada 
uno de los jurisconsultos que en su confección tomaran 
par te siguieron el método, en la par te a ell os con.fi<:tda, 
que les pareció mas apropiac1o al objeto para que trabaja-

(1) Lcy I, 1h. IV, IL1. I. 
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ban; no a otra cosa puede imputarse esta falta de unidad 
y de armonia. 

De todo lo dic ho se infiere, que Alarico encargó ln com
pilación de su CódiO'O a una comisión de indi"\'iduos perí
tos en materia jurídica rp¡·"dentes)1 y que éstos no siguie
ron en su conjunto un plan determinada. 

En todos estos trabajos, excepto en el Conmonitorio, es 
evidentc que no tomó parte activa alguna el Rcy Alarico; 
y esto se dcsprende de lo que el mismo monarca en él nos 
dice y que ya hemos indicado. Se cree goneralmeuto entro 
los autores que el jnrisconsulto .Aniano tampoco colaboró 
en 1& formacióu del Código de Alarico, y que lo único gne 
ltizo fLU~ antorizar los ejemplares, como pudim·a hncorlo :.m 
cancil lor 6 cualquier clepositario del sello real. Las c1uclas 
que aceren. el e este asnnto hau surgido, nacen do las pa la
bras conteuidas en la suscripción del Coumonitorio: A 11ia
n/(s ... .. lwnc codicem .. ... edili, sin tener en cuenta, loR es 
critoros qne tal opinión han sustentacle, que el verbo i·do, 
is, ¡•,·e, c¡·a Rinónimo de certificar: y en este concepte las 
anterioros frases qnim·en decir que Aniano certificó, refren
dó 6 snsrribió por encargo clelrey .Alarico las copias antén
ticas, quo cle este Código debían remitirse a los Goberna
dores de Provincias y Tribunales encargaclos dc sn npli
cación. 

Tampoco ~xiste, referente a la participación que corres
pondió al conclo cle palacio Goyar1co, pe1fecta ummimidad 
de opiniones entre lo~ au toTes, porgue hay q1üenes (1) creen 
gne no tomó parte directa e~ la Compilación Alanciana, 
limitandose sn intorvención únicamente a remi tir un ojem
plar autori7.ado ;i los Condes ó Gobernadores clo las Pro
vincias. O tros, por el contrario, son de la opinión de quo no 
fuó sólo la intervención que tuvo Goya rico en la formac1ón 
del Breviario indirecta, sino que ademas eolaboró cle nna 
manent directa en s u r ecopilación, presidienclo la coroisi ón 
nombrada por ol monarca para tal objeto (2). 

NosotroA nos inclinamos en favor de esta última opi
nión, porque la creem os mas verosimit da das las cualida-

(L) Los dis~inguidos publicistas Amalio Marichalar y Cayetano Mam·iquc. 
Obra citada. 

(2) De este parecer son autores tan respeta.bles como Francisco Ciu·deno.s, 
Aurelio Fernandcz, Edua.rdo de Hioojosa, Joan de Dios de la Rada, Carlos 
Maynz, Juan Pe1·manyer y Savlgny. 
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de:; personal es y la confianza que mereciú de Alarico, como 
también por las condiciones intelectuales que en sí reunia: 
y en su vu-tu<l somes d91 parecer que bajo la presicleneia do 
Goyarico s<? remüría la comisilm nombrada por elrey du-
1·antc toda~ las sesiones que íorzosamento tm"icron qno ce
lebrar para ponerse de acuerdo en tan intcresantc labor. yn. 
en su principio para proceclcr a la repartición del trabajo. 
Jtl. a 8U tCl'lllÍllaCÍÓll pa].'a examinar y COl'l'Cgir Jas dc.ficien
cias. inoxactitucles y repeticiones, en qne pudiescn haber 
iucmTi<lo. Por lo clemth;, toclos los autores convicnen en 
qne el mismo Uoyaüco fué el designaclo por ol monarca 
Alarico, para remitir a los Condes de las ciudaclcs 6 Gober
natlores dc las Provincias, los ejemplares con la copia a.nto
ri.v.ada del Conmonitorio ó real decreto dc pronmlgaci611, 
cjcrcicndo así, como ant~s indicam o::;, una de las funciones 
de sn ol1cio, pareciLla entre los reyeH goclos al cargo do pre
fecta dol pretorio entre los emperadores romanes. 

( C'OJifilluadl). 

1-IL\IE~ÓPTEROS REGION ALES 

Dc~pués de los coleópteros. el orclenmú:; numoroso bs el 
do los }limenópteros. que comprenclo todos lo~ inscdos que 
ticncn ena tro alas dosnudas y membranosa::;, do las cnalc::; 
las ~npcriores ROn mayores que las otrn~: sns maxilns y la
bio inferior son delgades, largos y dispnc~tos en forma do 
una especie do trompa 6 chupaclor. a propósitp para cint
par el jugo de lo~ vegetales; su abdomen cstt'L frccnentc
mcntc ::mpanu.lo del tórax por un est.reelu.nuicnto quo cli
viclo sn Lronco en clos partes, siendo en algunas cRpocics di
ullo cstrccbamiento bastante la.rgo, como on el Pelopo
cHS s¡dtiri(e.,·: toc1as la.s hemhras <lc himonóptcros of3tan 
provistaH de un taladro ó de un agnijó11; laH qu<' tioncn ta
ladro, sc sirven cle él para agujerear la mndcn.1, los tronem; 
ó alguna otra substancia, con el fin do dcpositar sus huc
veR, y las que tieuen aguijón, órgano que en sn ha:-;c est.a 
proYisto do una vejiguilia de veneno, lo usan para ma tar(¡, 
otros in:::ectos que sirven para el alimento eh· sns larvas ó 
para defcncler!:'e de sus enemigos. 

'l'odes los himenópteros sn fren metnmorfo::;is com ple-
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tas; entre :ms larvas, unas estan desprovistas dc pa tas } 
son inmóvilcs, otl·as, por el contrario, tiencn, a mñs dc los 
tres parcs de patas ordinarios. seis y mas parcs dc patas 
falsas; hay larvas que se asemejan a las orugas y ~e los co
noce con el nombre de falsas orugas. Comu la maclrc mue
re antes dc ver el nacimiento de sus hijos, por eso colocn, 
sus huevos en un sitio en donde estén prcsclTadus 1lo lo::; 
peligros y en clondc las larvas encuentrcn un alimento 
preparada lle ::tntcmano; con este objeto construyo pam 
su postcl'itlad una habitación particular. en dondc amen
tona alimentes escogic1os, ò bien los cleposita on el cucrpo 
de los a11imales, si sus hijos deben ser carniccros. 

La dnración do la vüla de los himcnóptoros, <lC'sclo sn 
nachnionto hasta s u entero desanollo, estü, limi Ln.da n 1 
círculo dc un lllio; sieuclo larvas, \4iveu, ya de mntcrias ani
malcf-1, ya cle subst~tncias vegetales; cuanclo son ninüts no 
toman alimento algun o; hechos insectes perfocto~, 'i \·en 
todos en las flores, sobre las que se les ve re\·olotcar du
rauto todo el bncn ticmpo. 

Linnco fm', ol primero que aplicó a esto::~ ins.ectos la de
uominación de himcnúpteros. designanclo con cste nombre 
la consistcncin. membranosa de sns alas. 

Este orclen de insectes abundau mucho cu las rcgioncs 
meridionalcs y cscasean en el N" orte: en Cataluúa la::; que 
se hallan con mús frecuencia son las siguientcs: 

.tÍillo(o,·os: se presentau i primeres de aflo, Yolmulo con 
rapidez, zmubando y posimdose de flor en :flor. En los ;nc
ses calm·osos se ve volar a los machos uno detrñs de otro, 
delanto dc una pm·ecl ó de una pendiente arenosa en que 
hay muchos nidos de donde las hembras acabau do sa)jl'. 
Los anto{oros fa.brican. sus nidos en timTa, cu los agnjcroH 
de pareties y mn1·os do barro, en los huecos de los <h'bolcs, 
y s us n.i<loH tioncn forma, tubular y esUm di \'ÏÜitlos on ccl
c.lillas pur doJgat1as paredes; fi·ecuentemente ln, hcmbrn fe- . 
cnndada vnolvc al s itio en que nació para criar, pncs en lai':! 
paredes vlojns tlc bano se observau mucl10s aftOH segnirlo:-; 
los agujcro::~ clc las múu.nas especies. En Catalm1n oncnón
tntso el .. ·lntoplwra intermedia, el cual es pequoüo, y oft·ecc 
do particnlar el tenor el abdomen listado transversa lm on
te de negro y amarillo; el AHtophoNt caad;·tj'a;·ciafc¿ dc lli
monsiones aualogas al anterior, diferencianclose de t'•l por 
tenor las li~ta:5 del' abdomen negras y blancaf;; el An
top/w;·a pen,¡afa es de mayores climenRiones que las dos c::;-
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pecies antes descritas, sienclo mas negruzca y teniendo el 
tòrax, abdomen y patas, bastante peludes . 

.Andrenas: son las andrenas abejas silvestres que visi
tan a Yeces las flores de nuestros jarclines, contribnyendo 
con su incansable actindad y su zumbiclo a animar el pai· 
saje; son las que en compañia de la abeja cloméstica va
gau por nuestras campiiias, y son las primeras en comuni
carnos que la naturaleza empieza a sacudir el blanco su
dario de nieve del invierno y que despierta de su letargo 
pc1.ra vestirse con los verdes ropajes de la bella primavera; 
ellas son las que en las pendientes expnestas al sol snben 
do agujoro en agujero, recorrienclo tales sitios en banda
das ó, fi.n de preparar nidos para sn progenie; por l') re~·u
lar constrúyenlo en suelo arenoso, practicam1o on ellos 
tuboR de relativa profundidad en cuyo extremo abren cavi
dades redondeadas qne las llenan de pol vo de pelen des
pn és de haber clepos1tado un huevo en cada colda, tapau
do lnogo la abeja la entrada del nido con m·ena; hallase 
con lTocuencia el Andr·ena hessae, el cual os de un canti
metro ~· meüio de largo, tenienclo el abdomen de color ne
gro brillante en la parte superior y sin pelos, <Í diferencia 
de la parte inferior y lados, que es pe] ucla. 

Los anticlos, Anthidimn: son especies que rC'cogen sn ali
mento con los pelos del abdomen; son bastante numerosos 
y se les conoce también con el nombre de abojas de lana, 
debiendo eRte nombre a la costumbre de tapizttr su nido 
con substancias vegetales laneras; su abclCJmen es casi es
fórico y manchado de amarillo, 6 bien orillaclo dol mismo 
color, lo qne raras veces se observa en lal:l abe.ias; nna dc 
las ospocioR mas comunes es el .Anlhidimn obtnngatum el 
cnal es c1e nu tono amarillento, tenieudo en la espalda del 
t6rax nna mancha negra y un list6n clelmismo color a lo 
largo de la cara superior del abdomen, siondo el restantc 
listado do amarillo y negro. 

A pis mellifica: de esta especie describiremos a1go do sn 
vi ela y el e sns costum bres; reunidas en una socioclad de mn
chos millares de individues, formau una espoeie de estado, 
c01npuesto de tres especies de miembros; una 6 muchas 
hembras 6 reinas, algunes cientos de machos 6 zanganos, 
y un número indeterminada de obreras 6 peones; tales son 
las bases do un enjambre; una vez reunides, estos insectes 
princjpian por buscar un sitio conveniente para establecer 
en ól su habitaci6n; ésta es ordinariamente un tronco de 
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iu·bol viejo hueco, ó una colmena que el agricultor de nn
temano ha construíclo; luego que han hallaclo su \'ÍYienda, 
las obreras salen al campo para buscar una materia grasa, 
que sn·ve para cuprir todo el interior de la colmena y ta. ' 
par todas sus aveuidas, a excepción de las que son uecesa
rias para la entrada y salida de los habitautes; verificada 
esta opcración, cmpiezan a construir los albeolos ó ca vida
des dcstinadas para servir de aposento a los machos, a las 
hembras y las lan·as, ó de almacenes para contcnor la 
miel: todas cstas obras las hacen con el polYo de los es
tambrcs, que transformau en ceTa, mezclúmlolo y ama
sandolo COll jngos particulares para hacerle inpennec:Lb}o al 
a()'ua: tenninaclo el edificio, las obreras van a bnsmu· en el 
cZliz de las ilores esa materia azucarada tan couocida con 
ol nombre de miel; do ella llenan las celclillas desti nadas :i 
recibirla, cerníudolas en seguida hennéticamente con Llnn, 
cobertora: dnrante este tiempo la hembra haco su postura, 
depositando en cada celdilla un hu.evo que fija eu ella por 
medio de nua matm·ia viscosa de que esta baüado on el 
memento de su ~alida; clespués de tres días de puesto el 
hUOV0 1 salO do él una larVa: a la que los peOUC8 llevan Llll 
alimento proporcionada a su debiliclad y cuya cautidad y 
calidacl aumentan y variau a medida que avanza en OLlad; 
a los seis elias despuós del nacimiento la larva pasn. à cri
salida, sc t01·ma un capullo y rompiendo por fin sn prisión 
hacia ol noveno dia, va con sus compafieras a tomar parec 
en los trabajos de la comnnidad: nos hemos deteniclo algo 
en la descrip('ión del apis rnellifica, dada la importanria quo 
tiene, ya por su miel, ya por su cera, impprtancia que 
ha llegado en nuestros elias a formar una industria, la 
apicultura. 

(Se conctuidt) 

CURIOSIDADES riiSTÓRICAS 

~1 DE JUI.IO OE 1510 

Los autiguos Ancianos y Próce1·es, como con razón decla, el dia 
de la recha, Fer·nando el Oatólico en el documento de que tlos ocu 
pat·emos, velaudo con excasiva pr·u1encia, fino tado y ac •¡·tado 
juicio por el bie11 de los pueblos y viendo que el poder real de::.trufa 
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muchag leyes, ordeoaroo algunas disposiciones por· las cualcs go 
b~r·nar·onse lac; ciudades, siendo axcelente ejemplo de cllo la com
pilación lcgalllamada vulgarmente Recognoverunt próceres ó libro 
D~> las consuetuts cle Barcdona, célebre r.uaderno de costumbres, 
C• mo te ll:tma A11lequera, formado insensiblerriente por la cost.Jm
br·e, y al cua! t1 ió caracter· legal, confirmandolo, Pedro II de Calalu
ii'l, III cie Ar·agón, según decreto dado en nueslra ciudad el 3 de 
Enel'o de 1·!8:3. 

Tal privilegio concedióse con caracter limltado, como exclusiva 
de los ciudadanos rle Barcelona, no concediéndose al ter-ritorio si no 
ú las pcrsonas, según afirman acerladamentc Brocú y Ameli, si 
blon oxlendióse luego a otras poblacloncs, c¡uer·iendo Fer·nando II, 
<<que t.odos los pueblos que de l o al to nos han sído confl:ldos, (dice 
el cílado Rey en el alud ido documento) Sf' gobicr·nen por aquollas 
leyes, conforme sc gob:er nan muchos pueblos de nucsil'o principa
do de Cat:llui'l::to y a este fin atendíó el Monnr·ca n.• ag 1nés In súplica 
q no lc hacf:l el Jur·a.do y Sindico de Vilafranca del hmadés, Gnspar 
FcrTú.n, r.oncediendo a d icha pob\ación y asu veguer!o el ~1 do Julio 
do liHO, e<en ¡wo del servicio y buena at.lministr·ación dc juslicia>) 
como dicc e: decreto, tal priYilegio, c¡ue conlíeno <<tan justa-,, tan 
sau las y tan religiosas leyes al arn paro de las cuales dven nuestros 
súb l1los padfica y tranquilamenle." 

Aiayores ahhanzas no ha tributada rey alguno ~ una lcy, y si 
con ésia lo hizo Fer11ando II, y su infl'acción la penó eon cr·ecidas 
multas, sin duda alguna fué por considerar muy sab·as las di,::;po
sicionos c¡ue el pueblo barcelonés ru~ elabo:-ancto en el transcurso 
de los tiempos, como no podran menos de ser·lu por· sor· roOL·jo Yivo 
cie las aspir·aciones de los habitantes de la Cindad Condal y do sns 
sanas coslnmbr·es, no siendo de extraf'lar que tales disposil'iones 
fucran tan hien con.,;ideradas por los gobernantes, quo ve!:m en elias 
el mollu de ser del pueblo, modo de ser elaboracio paul ::tlinamenle. 

El pri\ ilcgio concedido en la focha sei'ialada a Vilafr·anca y a su 
voguorlo, ó anLigua demarcación judicial , quo on 1350 ora muy im
portanto y vasta, (como puede verse en la Coleeción de documentos 
del A t'ChiPo de Aragón, publicada por D. Próspcr o de Bofarull) tuvo 
su pt·incipío en Btu·celona por costumbr·es extra legem, ya que el 
H.cy Juime.l mandó ter m inantemente e'112-!?. y 1251 uquo en n ingún 
tr·ibu11al so aclmiliesen abogados que a legasen ulgunas leyos» m ien
LI'as dw·asen los Usatjes. 

C. P. M. 


